
MUNICIPALIDAD DE PUERTO YERUA 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL 

DECRETO N° 049/19 

PUERTO YERU , 11 DE DICIEMBRE DE 2019.-

VISTO lo previsto por la Ley 10.027 en su artículo lO9 en cuanto a que el Departamento 

Ejecuti o tendrá uno o más ecretari que serán designados y removidos por el Pre ¡dente 

MunicipaL . . y, 

CONSIDERANDO: 

Que hasta tanto e apruebe por el Honorable Concejo Deliberante la Ordenanza que regule la 

e tructura orgánica del municipio. se hace imperioso de ignar al Secretario de Gobierno y 

H cienda. a lo cto de atender las cuestiones urgentes. 

Que por tal motivo debe procederse a la cobertura del cargo. 

Que el Señor al Sellar José María Malleret, Documento Nacional de Identidad N° 22.402.'" 13, 

lase 197 1, Técnico Superior en Te n logia de Alimentos (UNER) reúne la condiciones de 

probidad honetidad y responsabilidad para desempenar dicho cargo y función. 

Que en con cuen ia hace n ce aJi dictar la presente di po ici6n de conformidad con lo 

e table ido en el marco normativo vigente. 

Que el dictad de 1 pr nk medid e fectúa en ejerci io de la atribuciones conferida al 

~jecuti o Municipal por el Artículo 107 Inci os b , h) Y u) de la Ley 10.027 y su modificatoria 

ey N° 10.082- R gimen de las Municipalidades de Entre Río. 

P r ello. 

EL PRESID T MUNICIPAL 

o RET 

RTIC LO 10
._ Designase Secretario d biemo y Hacien la de la Municipalidad de Puerto 



y rúa, al eñ r T cni o Superior Jo Maria Malleret , Documento Nacional de Identidad 

22.402.3l ,Cla e 1971 a partir del día e la fecha.-

ARTI ULO _ 0 . _ Di p nese la In rpora n del Sr. Maller t Jo é María baj la mod ¡idad 

Funcionario con A p rt . 

ARTICUL 3.- Di P ne e c m remuneración bruta a percibir rnen ualm nt un ' suma 

e uivalente a } "'5 vece la categoría 5 del E calafón de Planta Permanent de la 1uni ipa li ad 

de Puerto Y ruá. de Pe os e enta y cuatro mil noventa y nueve c n cuarenta y cuatr nta o 

(64.099.44 deducid descuento de ley má el equi al nte 2 ~% como lO d 

Func i ' n Pe o dieci éis mil veinticuatro con ochenta y ei centavos ($ 16 024.86) Y 25% como 

a t de Repre entación Pesos dieciséis mil veinticuatro con ochenta y seis centavo lo 

últim concepto on de carácter no remunerativo. 

RI LO 4°._ Refrendara I pres nte O creto eñor Vice-Presi fente Municipal.-

RT I O publíque e, reof tre y archíve e.-

D 
ez 

Prident Munici pal 

R B N SEGOVIA 

Vi ce-Pre iden e Municipal. 


